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Dirección Nacional de Sanidad
de las Fuerzas Armadas

DIRECCIÓN NAGIONAL DE SAN¡DAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
DIVISIÓN ADQUISIC¡ONES

SECTOR I

Montevideo,

RESOLUCTÓN No o82t}21

VISTO: Estas actuac¡ones correspondientes a la ampliación en las mismas bases y
condic¡ones de la Compra Directa No 069/20 convocada para contratar una
empresa encargada de realizar el procedimiento de "ESTUDIO REFLEJO
VESTÍBULO - OCULOMOTOR VIDEO ASISTIDO",

RESULTANDO: 1. Que por Resolución No 094/020 de fecha 18 de febrero de 2O2O

se adjudicó el precitado procedimiento, resultando adjudicatario la firma CVIZONAS
GUTMAN MARCOS.

2. Que se gestionó por parte de la División Comercial la necesidad

de ampliar el procedimiento.

3. Que por Resolución N" 050/021 de fecha 19 de enero de2021 se
autorizó la ampliación de dicho procedimiento.

4. Que consultada la firma adjudicataria firma CVIZONAS GUTMAN
MARCOS brinda su aquiescencia para ampliar el procedimiento en idénticas bases y

condiciones.

CONSIDERANDO: L Que la firma adjudicataria viene cumptiendo en forma sus

obligaciones, encontrándose vigente el víncuro contractuat.

ampliación del llamado.

2. Que resulta conveniente y necesario proceder a Ia
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3. Que se convalida el siguiente procedimiento.

4. Que el gasto será atendido con financiación
1'8 Fondo de Terceros y que por las características del recurso se puede tener la
certeza de su efectiva financiación dentro del ejercicio 2021(artículo 1g del TocAF).

ATENTO: A las consideraciones

del TOCAF, al artículo 46g de

Resolución N" 1 61t20 de fecha 11

precitadas, a lo dispuesto por los artículos 6g y Z4

la ley 15903 del 10 de noviembre de 1gg7 y
de febrero de 2020.

EL GERENTE FINANCIERO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD DE
LAS FUERZAS ARMADAS EN EJERCICIO DE ATRIBUC¡ONES DELEGADAS

RESUELVE:

1.Procédase a la ampliación, en las mismas bases y condiciones, de ta Compra
Directa No 069/20 convocada por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas
Armadas para la adquisición de "ESTUD|O REFLEJO VESTíBULo
ocuLoMoroR vlDEo AsrsilDo" de acuerdo al siguiente detalle:

A LA FIRMA: CVTZONAS GUTMAN MARCOS.

RUT 214 506 670 018
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CÓDIGO ARCE

ODG

DESCRIPCIÓN

1

75461

283

ESTUD¡O DE REFLEJO VESTíBULO

- OCULOMOTOR VIDEO ASISTIDO.

VARIANTE: MODALIDAD

CONSULTORIO COORDINADO.
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CANT. ADJ. HASTA

UNIDAD DE ENTREGA

PRECIO UNITARIO

PLAZO DE PAGO

IMPUESTO

PRECIO TOTAL DEL íTEM

33 '"
Unidad

$ 4.500,00 r'

30 días de finalizado el mes de

conformada la factura

10 % IVA

$ 163.350,00 IVA incluido

2. El monto total de la presente Resolución asciende a $ f$.35ú00 (pesos

uruguayos ciento sesenta y tres mil trescientos. cincuenta con 00/100) IVA

incluido. Forma de pago 30 días de finalizado el mes de conformada la factura. El

gasto será atendido con financiación 1.8 Fondo de Terceros. Objeto del gasto

28#'servicios médicos, sanitarios y sociales".

3. El Ordenador del Gasto deja expresa constancia de que por las

características del recurso se puede tener la certeza de su efectiva

financiación dentro del ejercicio 2021 (artículo 19 del TOCAF).

4. Pase a la División Financiero Contable a sus efectos.

5. Cumplido, notifíquese, ejecútese y archívese.

6. Expídase testimonio escrito de la ción al adjudicatario.

JUAN CARRERE

CORONEL
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